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Radicado: D 2021070005097 

e Fecha: 30/12/2021 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE 

INVERSIÓN MEJORAMIENTO DEL CORREDOR Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO EN LA VÍA GRANADA - EL CHOCÓ - SAN 

CARLOS (CÓDIGO 60AN16-1) DE LA SUBREGIÓN ORIENTE DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. BPIN- 2021003050038" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

facultades Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 

305 numeral 2 y  361 de la Constitución política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020 y 

1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 

gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 

departamento. 

Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio 

del cual se modifica los artículos 360 y  361 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, 
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supeditando las disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva 

Ley. 

Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 

ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 

proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos 

a las entidades territoriales. 

Que la Ley 2056 de 2020, "por medio de la cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, 

Decreto único del Sistema General de Regalías, para el ciclo de viabilidad, 

priorización y aprobación de proyectos de inversión, se asignaron nuevas 

responsabilidades en cabeza de las Entidades Territoriales. 

Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que la priorización y 

aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión 

Regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos 

departamentos. Así mismo, el artículo 36 ibidem consagra que las entidades 

territoriales receptoras de Asignaciones Directas serán las encargadas de 

priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 

recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías, y el artículo 

37 faculta a las entidades territoriales para ejecutar directamente los recursos de 

Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión Local y del 60% de la 

Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos. 

Que en materia de ajustes, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, 

modificado por el Decreto 1142 de 2021, dispone que con posterioridad a su 

registro y hasta antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser 

susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no 

cambien el alcance del mismo, entendido como los objetivos generales y 

específicos, los productos y la localización. 

Que en consideración a lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 

1.2.1.2.25 del Decreto 1821 de 2020 se establece que entre tanto la Comisión 
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Rectora adopta los requisitos generales y los lineamientos para los ajustes y 

liberaciones de proyectos de inversión, se aplicarán los que se encuentren 

publicados por el Departamento Nacional de Planeación en la página web del 

Sistema General de Regalías. 

9. Que el Departamento Nacional de Planeación expidió el documento denominado 

"Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos", el cual puede ser 

consultado a través de la página web 

https://www.sq  r.qov. co/Normativa/Gu%C3%ADasl  nstructivosyFormatos/Gu%C 

3%ADasorientadorasnuevaLeydeReqal%C3%ADasaspx 

10.Que de conformidad con el documento "Orientaciones Transitorias para la 

Gestión de Proyectos" de¡ Departamento Nacional de Planeación, los ajustes de 

un proyecto de inversión deberán ser registrados por la instancia que presentó 

el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de 

Regalías, previo a la ejecución presupuestal. 

Que el Departamento Nacional de Planeación, a través de la expedición de la 

guía de "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos", definió en su 

numeral 8, el procedimiento, requisitos y documentos que se deben surtir con el 

fin de tramitar un ajuste ante el Sistema General de Regalías. 

Que el proyecto de inversión Mejoramiento del corredor y construcción de obras 

para la reducción del riesgo en la vía Granada - El Chocó San Carlos (Código 

60AN16-1) de la Subregión Oriente del Departamento de Antioquia identificado 

con BPIN 2021003050038, por valor de veinticuatro mil ciento veinticinco 

millones ochocientos setenta mil setecientos noventa y siete pesos 

$24.125.870.797, fue aprobado por el Departamento de Antioquia, mediante 

Decreto No 2021070003326 del 17 de septiembre de 2021, aclarado a través del 

Decreto No 2021070003607 del 8 de octubre de 2021. 
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Que el Departamento de Antioquia se designó como entidad ejecutora del 

proyecto de inversión "Mejoramiento del corredor y construcción de obras para 

la reducción del riesgo en la vía Granada - El Chocó - San Carlos (Código 

60AN16-1) de la Subregión Oriente del Departamento de Antioquia". Así mismo, 

designó al departamento de Antioquia como entidad encargada de contratar la 

interventoría del proyecto. 

Que mediante oficio del 21 de diciembre de 2021, el Departamento de Antioquia, 

en su calidad de entidad ejecutora del proyecto, presentó al Gobernador de 

Antioquia, solicitud de aprobación de ajustes consistentes en incrementar el valor 

y disminuir el plazo del proyecto. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 

de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021 y el numeral 8.3 de las 

Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos del Departamento 

Nacional de Planeación, el ajuste requerido se encuentra dentro de las variables 

8.1.2 "Actividades, costos y valor total del proyecto de inversión". 

Que el Gobernador de Antioquia, en su calidad de representante legal de la 

entidad ejecutora del proyecto, solicitó los ajustes argumentando las razones 

técnicas, jurídicas y financieras avaladas por el supervisor, con fundamento en 

los siguientes anexos: 

. Anexo 1. Presupuesto de proyecto 

. Anexo 2. Presupuesto de Interventoría 

Que teniendo en cuenta la homologación de fuentes del artículo 205 de la Ley 

2056, así como el anexo No 2 de las Orientaciones Transitorias para la Gestión 

de Proyectos, corresponde al Departamento de Antioquia, emitir el concepto de 

viabilidad del ajuste al proyecto de inversión "Mejoramiento del corredor y 

construcción de obras para la reducción del riesgo en la vía Granada - El Chocó 

- San Carlos (Código 60AN16-1) de la Subregión Oriente del Departamento de 

Antioquia", identificado con BPIN 2021003050038. 
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18. Que mediante el artículo 2 del Decreto 2021070001815 del 24 de mayo de 2021, 

el Gobernador de Antioquia delegó en cada uno de los Secretarios Regionales y 

Sectoriales - SERES, Secretarios de Despacho, Directores de Departamento 

Administrativo, Gerentes de Organismos y Jefes de Oficina adscritos al 

Despacho del Gobernador del departamento de Antioquia, la función de emitir 

mediante acto administrativo, el concepto de viabilidad de los ajustes a los 

proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de 

Regalías, en cabeza del departamento de Antioquia. 

19.Mediante Resolución N° 2021060133308 del 28 de diciembre de 2021, el 

Secretario de Infraestructura Física, emitió concepto de viabilidad favorable 

frente al ajuste del proyecto de inversión "Mejoramiento del corredor y 

construcción de obras para la reducción del riesgo en la vía Granada - El Chocó 

- San Carlos (Código 60AN16-1) de la Subregión Oriente del Departamento de 

Antioquia", identificado con BPIN 2021003050038. 

20.Analizando la solicitud del ajuste a la luz de las disposiciones normativas 

contenidas en la Ley 2056 de 2020, el Decreto 1821 de 2020, Decreto 1142 de 

2021 y las "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" del DNP, 

se determina la procedencia de incremento del valor del proyecto con ocasión a 

la redistribución en el costo de actividades existentes, así como la inclusión de 

nuevas actividades no previstas, y la disminución en el horizonte del proyecto; 

descritas en los soportes de la solicitud del 21 de diciembre de 2021, así como 

en los argumentos expuestos mediante Resolución N02021060133308 de la 

Secretaría de Infraestructura Física del Departamento de Antioquia. 

21. La solicitud de ajuste, así como los anexos relacionados previamente, fueron 

creados, cargados y registrados en el Banco de Proyectos de Inversión del 

Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 
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DECRETA 

ARTÍCULO V. Aprobar un ajuste al proyecto de inversión "Mejoramiento del 

corredor y construcción de obras para la reducción del riesgo en la vía Granada - El 

Chocó - San Carlos (Código 60AN16-1) de la Subregión Oriente del Departamento 

de Antioquia", identificado con BPIN 2021003050038, aprobado mediante el Decreto 

No 2021070003326 del 17 de septiembre de 2021, y  aclarado a través del Decreto 

No 2021070003607 del 8 de octubre de 2021, como se detalla a continuación: 

VALOR INICIALMENTE APROBADO 
Código Valor Total 
BPIN Nombre Proyecto Sector Fase aprobado 

Mejoramiento del 
corredor y construcción 
de obras para la 
reducción del riesgo en 

2021003050 la vía Granada - El 
Transporte Fase III $24.125.870.797 038 Choco - San Carlos 

(Código 60AN16-1) de 
la Subregión Oriente 
del Departamento de 
Antioquia 

Fuentes 
Departamento de Antioquia 
Fondo de Desarrollo Regional, homologado 
a 
Asignación para la Inversión Regional 60% 

AJSUTE APROBADO 
Incremento del valor del proyecto en un 0.88%, correspondiente a $214.020.486 
con cargo a Asignación para la Inversión Regional 60% - SGR 
Redistribución en el costo de algunas actividades existentes 
Inclusión de nuevas actividades no previstas 
Disminución en el horizonte de la ejecución del proyecto en once (11) meses, 
pasando de un tiempo de ejecución de 31 meses a 20 meses. 

En la siguiente tabla se relacionan los plazos contemplados antes y después de los 

ajustes, así: 

Valor 

$ 24.125.870.797 
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PLAZOS PREVIO A AJUSTES  

TOTAL, 
EJECUCIÓN ACTIVIDAD PRECONTRACTUAL CONTRACTUAL LIQUIDACIÓN 

FINANCIERA 
Inicia con la 

* apertura del proceso 3 meses 
de selección 

Trámite de licencias * 

4meses 
y permisos 

 

* Ejecución obras 19 meses 
31 meses 

• Ejecución 
20 meses 

Interventoria 

Liquidación 
* contratos Obra e 4 meses 

1 nterventoría 

Totales 3 meses 24 meses 4 meses 
PLAZOS POSTERIOR A AJUSTES 

 

TOTAL, 
EJECUCIÓN ACTIVIDAD PRECONTRACTUAL CONTRACTUAL LIQUIDACIÓN 

FINANCIERA 
Inicia con la 

apertura del proceso 
• de selección 3 meses 

Trámite de licencias 

y permisos 
 

* Ejecución obras 12 meses — 
20 meses Ejecución * 

13 meses 1 nterventoria 

Liquidación 
* contratos Obra e 4 meses 

1 nterventoría 

Totales 3 meses 13 meses 4 meses 
En la siguiente tabla se detalla el incremento en el valor por actividad de proyecto: 

ACTIVIDAD VALOR APROBADO VALOR AJUSTADO DIFERENCIA 

Sitio inestable 1:Proteger orilla del río 
$ con megabag 

 

133.749.774 $ 132.524.590 -$ 1.225.184 

Sitio inestable 2:Construir muro con 
$ gaviones 

 

465.460.204 $ 463.318.472 -$ 2.141.732 

Sitio inestable 3:Instalar malla de alta 
resistencia y 

revegetalización con pernos de anclaje 
$ 404.466.355 $ 400.756.185 -$ 3.710.170 

Pavimentar vía $ 10.614.555.753 $ 10.582.795.831 -$ 31.759.922 
Instalar señalización $ 904.136.721 $ 1.124.896.566 $ 220.759.845 
Construir cunetas en concreto $ 1.852.647.113 $ 1.873.762.912 $ 21.115.799 
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ARTÍCULO 2°. Este Decreto rige a partir de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQ4ESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 

Gobernador (E) de Ant quia 

JUAN GUIL R FERNÁNDEZ 

r General 

SÑT O SIERRA LATORRE 

Secretario de Infraestructura Física 
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Construir filtros $ 1.976.267.495 $ 1.957.927.950 -$ 18.339.545 

Construir alcantarillas $ 1.021.177.279 $ 1.013.238.686 -$ 7.938.593 

Construir descole en manto de hormigón $ 4.362.271.029 $ 4.322.153.055 -$ 40.117.974 

Implementar Plan de Manejo del 

Transito 
$ 15.410.560 $ 116.547.737 $ 101.137.177 

implementar Plan de Manejo Ambiental $ 146.278.398 $ 394.809.254 $ 248.530.856 

Implementar Papso $ 39.517.124 $ 41.458.962 $ 1.941.838 

Realizar Interventoría $ 2.181.755.602 $ 1.799.340.580 -$ 382.415.022 

Realizar Caracterización Vial $ 8.177.390 $ 8.465.315 $ 287.925 

Provisión para el pago de primas de 

garantias  $ - $ 89.111.946 $ 89.111.946 

Licencias y permisos $ - $ 18.783.242 $ 18.783.242 

VALOR TOTAL $ 24.125.870.797 $ 24.339.891.283 $ 214.020.486 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó  SergioAlbertoCuervoM. - DirectorEstructuración 
Revisó Subsecretaria Planeación SIF 
Revisó Y José Leandro Pestana Chaverra - Director de 
aprobó Gestión y Evaluación de Proyectos 

 
-  

Revisó Y 
aprobó 

Mónica Quiroz Viana- Directora (E) Departament9( 

 
Administrativo de Planeación Departamental i 

Revisó y 
Aprobó Juan Esteban Oliver Ortiz - Director Asuntos L 

legales SIF 29/1212021 

Aprobó Carlos Eduardo Celis Calvache - Director Técnico 
de la Dirección de Asesoría Legal y de Control 301 

Aprobó David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario 
Prevención  _de¡ _Daño _Antijurídico 

1 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume amos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsa ad o prentamos para la firma. 


